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. IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

CARTAGENA 

Edicto 

. Don Antonio Gil Maninez, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número J de Cartagena, 

Hace saber: Que a instancia de dona Josefa Tello 
Seg.."Ido, se tramita expcdí\nte número 464/1989. 
sobre declaraClón de ausencia de su esposo. don José 
Andújar Aznar, que fue visto por última vez el 27 de 
cnero de 1987. en La Unión. lugar de Su domicilio, no 
teniéndoS{' noticías del mismo desde dicha fecha. 
publicándose el pre!.Cnte a los finc-s previstos en el 
aniculo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en C'anagena a 4 de noviembre de 1991.-EI 
Magístrado-Juez, Antonio Gil Martínez.-La Secreta-
rla.-!5.754-E. y l.a 14-12-1991 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
numero 1 con cl número 206/1991, a instancia del 
«Ban;:o HispanD Americano, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Pilar Garda 
Uroz, COntra don Manuel Soto Marin, doña María del 
Carmen Rodríguez Quintero y doñíJ, Maria Asunción 
Femández Cruzado, se ha acordado sacar -a pública 
subasto, termino de veinte días. los bienes hipoteca· 

. dos que al final se dirán, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado t'Jl las siguientes fechas: 

Primera subasta: El próximo día 10 de febrero de 
1992, y hora de las doce, por e1'precio de tasación: en 
caso de no haber postor y de no solicita'r el ejecutante 
la adjudicación se celebrará 

Segunda subasta: El próximo día 9 de marzo de 
1992, y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100 
del preóo de tasación. y caso de quedar desierta y de 
no solicitarse por la páne aClara la adjudicación se 
celebrará 

Tercera subasta: El próximo dla 6 -de abril de 1992, 
y hora de las dóce, sin sujeción a tipo. 

T~o ello con arreglo a las slguientcs _condiciones: 

Primera,-Para tomar parte en la subasta. cada 
, licitador deberá consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones de este Juzgado. «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina principal 
numero 1911000018020691, el 20 pOr 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrilll presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o, 
hacerse verbalmente en dicho acto, y a calidad de 
cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los aulos y la certificación dr cargas están 
de manifieslO en Secretaria y se entenderá que todo 
lidtador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes a!ltenores y los preferentes al 
credJlo del actor -si los hubiere- continuarán ~ubsjs-
lentes, entendiéndose que el rematame 10$ acepta y 
queda subrogado en la r{'sponsahilidad de los. mis
mos, ~in destinarse a su extinción el preeio del 
remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicado!> fuere festivo, !>r entenderá 
que la !>Ilbasta ha de celebrarsC' al siguienu' día hábil, 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expresa· 
menlC,..i los deudores la celebración de la subasta. 

Bienes a subastar 

'yrbana. Edli'icio destinado a bodega al silio de 
Ejido del Calvario, en la "lila de Trigueros (Huelva), 
sin numero de gobierno. que tiene su frente al eSle o 
camino del Cementerio. Segun reciente medición, 
¡¡ene una extensión superficial de 3.584 metros cua
drados, correspondiendo 420 metros cuadrados al 
edificio y el resto al corrnl. 

Valorado de mutuo acuerdo por las parlcs en la 
cantidad de 19.525.200 pesetas", 

Rústica. Suerte" de tierra plantada de viñas al sitio 
Ejido del Calvario, en el término de Trigueros, de 
cabida aproximada de 20 áreas 25 centiáreas. 

Valorada de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 12.274.800 pesetas. 

Dado en Huelva a 21 de novicmbre dc 1991.-8 
xcretario.-6.289-3. 

JAEN 

-..&lICIO 

Do::viosé Angel Marin Gámez, sustítuJo Magistrado
. tucl del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 

Jaén. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 515/1991, promovido por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba; 
contra doña Josefa Callas Ramírez y don Antonio 
Peña Martinez, en los que por resolución de esta fecha 
s(' ha acordado. por prímera vez, la venta en pública 
!>ubasta del inmueble que al final se describe, Sl'nalán
dose para el acto del remate el próximo dia 15 de 
enero. a las once horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, .se anuncia la 
celebración de una segunda, con rebaja del 25 por 
100, para lo que se señala -el día 1'4 de febrero, -a las 
once horas,..en el sitio y término indicados. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
lerrera subasta, para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujecíón a lipo, y que 
tendrá lugar el día 11 de marzo, -a las once horas, 
previnicndosc a los licitadores que concurran a cual· 
quiera de las citadas subastas ~o siguiente: 

Prímero,-Servirá de tipo el paclado en la escrilura 
d(' constítución de hípoleca, es decir, 8.775.000 pe
!.etas. 

S('gundo.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar prcviam('me en la Mesa del Juz
gado el 20 por 100 de! tipo expresado, no admilícn
doS{' posturas inferiores a la expresada cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitídos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
cedcr a tercero. 

Cuarlo.-Los autos y la cenífkación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
tihl!3eión, y que las cargas o gravámanes anteriores y 
Jos prcft'reflles -si los hubiere- al crédilO del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tanl(" los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismm. ~in dC"S1inarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes obj{'to de subasta 

Número uno,-Finca sita en la c¡¡!le Huerta Grande, 
dr la vilÍa de Los Villares (JaJn). Local cochera con 
una superficie construida de 85 metros 68 'decimetros 
cuadrados. Finca registral número 9,204. 

Número dos,-Piso sito en In planta primero de la 
calle Huúta Grande, de la villa de Los Villnres (Jaén). 
Tiene una superficie {'onstruida de 97 metros 56 
dt·cimetros· cuadrados. Finca inscrita al 
mimero··9.205. . 

Número ·tTes.-Piso sito en la planta segunda. ¡i{'nc 
lInn superficie de 97 metros 56 decímetros cuadrados. 
Finca número 9.106, 

Dado en Jaén a 28 de noviembre de 1 991. ... El 
Magistrado-Juez. José Angd M~\rin Gamez.-EI $ccre
tario,-9.237-C 

MADRID 

Edictos-

Don Juan lkcda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber:. Que en·este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley 2 de dici{'m
bre de 1872, bajo el numero 120/1991, a instancia de 
«Banco HiPOtecario de España, Socie<iad Anónima}., 
representado por la Procuradora doña María Ro!>a 
García'GonzáJcz, contra don Luis Sánehel Marte y 
doi'ia Josefa Montserral Font. en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta, por termino de 
quince días. el bien qu~c luego se dirá, con las 
sigukntes . 

\ Condiciones 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día 8 de "nero 
de 1992 a las diez cuarenta, horas, en la Sala de 
Audiencia de e$te Juzgado, por el tipo de 1.143.000 
pesetas. 

Scg\lnda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha S!'ñalado. para la segunda subasta. el 
próximo día 5 de febrero de 1992, a las diez cuarenta 
horas. en la Sala de Audienda de este Juzgado, con la 
rebaja del ,25 por 100 ·del tipo, que lo fue para la 
primera. . 

lercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
scnalado. para la tercera subasta. el próximo día 4 de 
marzo de 1992, a las diez cuarenta horas, cn la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se
admitiran posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente ('1 20 por 100 del tipo, para ser admilJdo~ a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
~ubasta respeclO. al tipo de la segunda. 

Los depósitos dcberán llevarse a cabo cn cualquicr 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberán facilitar los siguientes datos: 
JU7gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta dcl Juzgado numero 41.000 de la agencia sita 
en la plaza de Castilla, sin núm{'ro. edificio -«Juzgadm 
Ins\rucción y Penab). Número de expedi("nle o proce
dimienfo: 245900000120/91. En tal ~upueslO deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los tilulos de propiedad de lo~ mmuebles 
!>ubaslados se encuentran suplidos por las cOITcspon
d¡¡:'nles certificaciones reg.istralcs, obr::mtes en aulas, 
de manifiesto de la Sccre{an<.l del Juzgado para que 
pued:m examinarlos los que deseen lomar pane en la 
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subasta, cntendiendose que todo. licitador tos acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas 'i gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito de! actor, si Jos hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su eXlio· 
ción el precio del remate. 

Séptimu.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cCITado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas se traslada su celebracíón 
-a la misma hora- para el siguiente vi~mes hábil. 
scgun la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena,-Sc devolverán las consignaciones-cfectua
d¡¡s por-los particip.mtcs a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor poster, la que se reservará en 
depósitO' come garantía del cumplimiento de la ebli
Bycíón, y, en su caso, como' parte del precio de la 
venta. 

Dedma.-Si se hubiere pedidO' por el acreedor, hasta 
el mismo momento da la.. celebración de la subasta, 
tambien podrán ~varse en depósito las consigna
cienes de los participantes que asi le acepten y que 
hubieran cubiertO' con sus ofertas los precies de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
ron su ebligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto.de subasta 

Sita en avenida Juan XXIU ... 10.3, pta. 19, de 
Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero I de Valcncía. al tomo 1.885,Jibro 107, 
seeción.quinta. folio 49, finca. registral 12.433, inscri¡>
ción segunda. 

Dado en Madrid a 15 de,noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-6.477-3. 

* 
Dona Rosarío Espinesa Merlo, Magistrada-Juez del 

Juzgado de fnstrucción numero 8 de Madrid, 

Hace saber: En virtud de providencia de esta 'fecha 
dictada en los autes de juicio de faltas seguidos en 
este JuzgadO' con el numero 1.137/1990, a instancias 
de doña Rosa Fernandez Gerdón y den Jase Ovidie 
Riaf Cah·o, contra don Franciseo Benito Martinez, 
sobre una falla de amenazas. en la que se ha acordado 
-citar a deña Rosa Femández Gordón y don Francisco 
Benito Martínez,. que tenían su domicilio en Gaztam
hide, número ól, 1.°2:1 , y Estrella, 5, 3.°, respectiva
mente, y en la actualídad se encuentran en ignorado 
paradero, para que comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de Castíll~. 1, el día 29 
de enero. a las' nueve treinta horas, por haberse 
señalado dicha fecha para la celebración del acto del 
juicio,- pre:viniendolcs que· deberán acudir provistos 
de los medios de prueba de que intenten valerse. así 
como podrán hacer uso de la facultad que les concede 
el artículo &.0 del Deereto de 21 de noviembre de 
1952. 

y para que sirva de citación en forma a doita Rosa 
Fernández Gordón y don Francisco SeniJo Martinez, 
e;(pido el presente edicto. que se insertará en el tablón 
de anuncios de este Juzga(lo y en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Dado en Madrid a 21 de noviembre de 199L-La 
Magistrada-Juez, Rosario Espinosa Merlo.,..Et $ecre
tariO.-16A46-E. 

* 
En virtud de lo acordado en proveidO' de esta fecha. 

dictado por el ilustrísimo señor Magistradl?Juez de 
Primera Instancia del numero 6 de los de esta capital, 
en los autos de juiciO' ejehJtivo numero 773/1986, 
seguídos a j:lstm..cia del Procurador señor Granizo 
Palomeque. en nombre' de Banco Hispano Ameri
cano, contra don Juan Carlos Gómez -Moreno y doña 
María Desamparados Rodríguez Perez, se sacan a la 
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venta en publica supasta, y por primera vez, los 
bienes que al final se indican, para cuyo remate, Que 
se celebrara en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, calle Capitán Haya. numero 66, primera 
planta, s¡,; ha sef13lade el dfa 7 de febrero.de 1992,.a 
las diez treinta horas de su mañana, haciéndose 
constar que salen a subasta por el precio de 3.300.000 
pesetas, no admitiéndose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del referido tipo; que para 
tomar parte en la subatita deberá consignarse, previa
mente, por los licitadores, una cantidad igual. por le 
menos, al 50 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serim admitidos; que el remate pudra 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; que podrán 
hacerse posturas por eserito en pliego cerrado en 
cualquier sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta· 
corriente 16.000-5, cuenta de censignaciones del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Madrid el 50 
por 100 antes citado e resguardo de f)aberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

En prevención de que nO' hubiere postor en dicha 
prfmera subasta, se señala el dia 6. de marzo de 1992. 
a las diez treinta de su mañana, -en el mismo lugar, 
para celcbradón de la segunda subasta, por el tipo de 
2.475.000 pesetas, que,es el 75 por 100 del Que sirvió 
de base a la primera y con iguales requisitos y término 

. expresados. ". 

AsImismo, pa.ra el caso de no existir postor en la 
segunda subasta, se señala el día 3 de abril de 1992. 
a las diez treinta horas de su mañana, en el mismo 
lugar, para la tereeta. sin sujeción a tipo, debiéndose 
consignar para tomar parte en la misma; el 50 por 100 
del tipo que sirvió de base a la segunda subasta y con 
los demás requisitos expresados; que los autos y la 
ccrtificación del Registro a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifieste en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la tituladón, y 
que las cargns·y gravámenes anteriores y los preferen
tes.. si los hubiere, al crédito del actQr continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subregado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el, precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución a los demanda
dos don Juan Carlos Gómez Moreno y dona María 
Desamparados Rodríguez Perez, a los efectos oportu
nos. 

Objeto de subasta 

Plaza de aparcamiento. situado en el primer sótano 
de la casa l'n Madrid. edificio Strella, calle Cruz del 
Sur, numeras 7, 9 Y 11. con vuelta a la calle- de .Ios 
Astros,. señalada con el numera 4. de régimen interior. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número:! de 
Madrid al teme 1.468. folie 1, finca 69.406. 

DadO' en Madrid a 22'de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.256-3. 

* 
Don José Antonio Fraile Merino, Magistradl?Juez del 

Juzgado- de Primera Instancia numero 36 de 
Madrid (antes Juzgado de Distrito número 4 de 
Madrid), 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargQ. y 
Secretaria se tramita juiciO' de faltas numero 
5,187/19&7, en el que se ha interpuesto recurso de 
apeladón por R. L Renfe. y teniendo el domicilio 
desconocido don [oreozo Sierra Quintas, es • .Q2r lo 
que interesa la publicación del presente edictO', a fin 
de que comparezca don Lerenzo Sierra Quintas ante 
el JuzgadO' de Instrucción de Madrid que corresponda 
en el térm ino de cinco días a partir de su publícaeiÓn. 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1991.-El 
Magistrad~Juez, Jesé Antonio Fraile Menno.-EI 
Sec-retario.-16.443-E. 

* Don Juan Uceda Ojeda, Magístrado-Juez del Juzgado 
de Primera tristancía numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
pf"!X'Cdimientojudicial sumaría del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, baje el numero 466/1991. a instan
cIa dc «Praga, SociL-dad de eré'dito Hipotecario. 
Socil'dad ...... nónimn». representada por la Procuradora 
dalla Beatriz Ruana Casanova. contra Jcsus Felipe 
...... otón .l,.ntÓn y Rosario Agudo López. en los cuales Se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
krmioo de veinte dias. el bien Que al fina! del 
prcsentc edicto se describir.i. baje las siguientes 

CondiCIOnes 
Primera.-EI remate se !levara a cabo en una o 

varias !'ubnstas, habiéndose efectuado el señalamiento 
sUnUl¡allCO de las tres primeras que autoriza la regla 
7.~ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. cenforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de enero de 1992, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 7.728.500 
pesetas_ sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de febrero de 1992, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 5.796.375 pesetas, sin 
que sca admisible postura inferior. 

T erccra subasta: Fecha 18 de marzo de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

- S~unda.-Para lOmar parte en la subasta todos los 
postores; a excepción del acreedor demandante, debe· 
nin consignar una cantidad igual, por Jo menos, al 20 
por 100 del tipo'scnalado para la primera y segunda 
sub,astas, y en la tercera una cantidad igual" por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo senalndo para la 
segunda. 
, Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá facilítar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cucnta del 
Juzgado: Número 41000. en la plaza de Casti!la. Sin 

numero, edificio «Juzgados de Instrucción y Pcnab~. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000000Q466/1991. En tal supuesto deberá acom· 
paúarse e! resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncie 
hasta su celebración,. podrán hacerse posturas, por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en e! numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de ja!l obligacienes consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo prevístos en la regla 14 
dd articulo 131 dc la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autes y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4_ a del artículo 
131 de la Ley Hípotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose CJue lodo li{'ltndar accpta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prclcrmtcs, si los hubiere, al crédito del actor conti
Iluarán subsístentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. segun 
la cQndición primera <le este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salve la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservara en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la oblí
g."1ción y, en su caso, como parte del precio de la 
venIa. 

Novernl.-Si se hubiere pedido por el acreeder hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
!ambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
,lubicrcn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Leganes (Madrid), calle de Los 
Pedroches, numero 46, piso segundo, letra C. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad numero ¡ de 
Leg.,nés, al tomo 931, libro 89, folio 70, finca 
nlimero 7.604, inscripción primera. 

Dado én Madrid a 2 de diciembre ce 1')91.-E1 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojcdn.-E! Secreta
riO.-9.240-A. 

* 
Don Enrique Marin López. Magístrado--Juez de! Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOS de 
-procedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley HipOIcraria, bajo el número ¡ .822/1990, a instan
cia de Banco Español de- Crédito, contra don Luis 
Fernando Maté Pase'ual y doña Maria Carmen Durán 
H ¡Josa, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
slIoas.\(L por termino de veinte dias, el bien que luego 
se dmL con las siguicnlcS condiciones: 

Prímcra.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo dia 15 de 
enero de 1992, a las diez diez horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el lipo de 
46.345.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de qu~ resultare desierta 
la Nimera.·se- ha seiwlado. Dara la sel!unda subasta. el 
prÓximo dia 12 de febrero de 199i a las diez diez 
horas de su manana, en la Sala ,de Audiencia de -este 
Juzgado, con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que lo 
fue p.ara la p.rimera. > 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se' ha 
señalado, pam la tercera subasta, el próximo día I 1 

, de- marzo de 1992, a las diez diez. horas de su 
mañana, en la Sala de AudienCia de este Juzgado, sín 
sujeción a tipo. ' 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
adn,itinin posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente, 

-Q'Jinta.-Para tomar parte en cualquiera de la:, ,,{!S 
subastas, los licitadores deberán ronsignar previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasW respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá eonsignarse en la cuenta provisional de consig
naciones númcro 42000-9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(CapHán Ha}'a, 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subaslado se encuentran suplidos poLlas rorrespon~ 
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los arepta 
como bastante, y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actOr continuarán 
subsistentes y sin' cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta' y queda subrogado en la 
ne('csidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extjn· 
ción el precio del remale. 

Septima.-Podran hacerse posturas en pliego 
ccrrad~, y el remate podril verificarse en calida~ de 
ceder a tertero, con las reglas que., establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

OClava.-CasQ de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celehraciÓn. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depó!.ilo como garantia del cumplimiento de la obli
gaclon, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta, ' . 

Deeima,-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podriln reservarse en depósito las eomigna
ciones de los participantes que así Jo acepten y Que 
hubieren cubIerto con sus ofenas los precios de la 
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subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate'Jos 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undédma.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación ~n la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efec10S del ultimo 
párrafo de la regla 7.a del artículoJ3l. 

Bien objeto de subasta 

Edificio en esta ciudad de Segovia y su barrio de 
Zamarramala, en la calle Venta Nucva, señalada con 
el número 7. Consta de planta de sótano paro garaje, 
planta baja para bar.restaurantc, distribuida en un 
comQdQr~ cocina, servido y escalera de aeces:o a la 
planta alta, constando esta de otro comedor del bar
restaurante y la vivienda, distribuida en «hall», tres 
dormitorios. cocina, dos baños. comedor y terraza. 
ÜClJpa una extensión superficial de 2 J 8 metros cua· 
drados, y linda: Al frente. donde tiene la entrada, la 
calJe Venta nueva; por la derecha, entrando, con 
calleja; izquierda. con don Manuel Manin Vega y don 
Dionisio Alvaro. y al fondo, con don M~nue¡ Martín 
Vega. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Segovia, al tomo 3.JJ9, libro 12, folio 138, 
finca.3.379. 

y para su publicación en el, «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 10 de 
diciembre de 199L-EI Magistrado-Juez, Enrique 

, Mann López.-EI Secretario.-6.479·3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Juez actual del "Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Oviedo. 

Háce saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cua-nlia numero 8/t989, a instancia de la 
Caja de Ahorros de Asturias contra don Benigno Rios 
Fernández y otra;. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellcr.; se anuncia 'la venta en pública subasta, por 
térm'ino de -veinte dias,· de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la tantidad de 14.436.025 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en polígono L1amaquique, sin 
número, en la forma sig~ente: 

En prÚneia subasta el día lO de enero de 1992 y 
hora de las- doce, por el tipo de 1asaeióo_ 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en primera. con rebaja del 25 por 1.00 del 
tipo, el día 26 de febrero de 1992 y hora de las doce. 

En tercera súhasta, sí no se rematara en ninguna de 
las anteriores., el dia 25 de marzo de 1992, sin sujeción 
a .tipo, pero con las demás ~ndiéiones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar· parte 
deberán consignar pre'viamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; Que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
ademas, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrán licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; Que a instancia del 
aclor. podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 
admitan, a efectos de que SI el primet adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
rematc a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estaran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los Jicitadores, que no teJldran 
derecho a exigir ningunos otros; Que asimiSmo estanin 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédlto del actor 
continuarán subsiS1entes y sin cancelar, entendi~n~ 
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dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su eXlindón el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Finca registral número 38.631 de Langreo. Inscrita 
al libro 4&4, folio J43. Valorada en 5,766..000 pesctas. 

Finca registral número 42.786 de Langrco. Inscrita 
en el libro 509. folio 249. Valorada ,"'n 7.845.025 
pesetas.. 

Finca registral número 40.3:!0 de Langrco. lnscrita 
en el libro 483, folio 135. Valorada en 725..000 
pesetas. 

Vehículo matricula 0-6405-5. Varorado en 100.000 
pesetas. 

Dado en Oviedo a 26 de noviembre dt, 
1991.-6.:::18-3. 

PLASENCiA 

EdlClos 

Don Luis Romualdo Hernández Díaz Ambrona, Juez 
del Juzgado de Primera Jnstancia número 2 de 
Plasencia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
12S!l991, se tramita juicio ejccutivo promovido por 
el Procurador don Dimas Plat;l Martin, en nombre v 
representaCIón de don Claudio Tomé- Ma!eos. conlrá 
don Bienvenido Velázquez Sánchez y otra, sobre la 
redamaóón de la c,amidad dc l.! 97.204 pesetas, en 
cuyos autos, con esta fecha. he acordado S,llear a la 
'venia en primera y publica subasta, termino de veinle 
días y p~cio de tasación. y de no concurrir a la misma 
póstores- cn segunda y pública subasta. con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, y si tampoco 
concurrieran postores, a terccra y pública subasta, sin 

,sujeción a tipo, los bien('5 embargados en dicho 
procedimiento que al final se indican. 

Para el remate de la primera subasta se ha senalado 
el próximo día 7 de febrero de 1992, a I¡,¡s once horas; 
en su caso, para la segunda, el dia 6 de marzo de 1992, 
a las once horas, y, de no concurrir postores, para la 
t('retra, el próximo dia 7 de abril de 1992. a las onc.:: 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 

Condiciones 

Primera.--Para tomar pane en la subasta deberán 
1-os licitadores consignar prt'viamente en la Mesa de! 
Juzgado o establecimiento destmado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 2fl por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
surosta. sin cuyo requisito nQ serán admitidos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del lipo de suh::!.sta en primera y scgunlia; la 
tercera es sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Que podrán hacerse posturas por escrilO 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la ronsignoc¡ón 
antes indieado, o arompañando el rcsguar-do de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, pudiendo hacerse éstas bien personalmente o 
por escrito, en calidad 'de ceder el remate a un tcrcero, 

Terc~ra.-Rcspccto los vehiculos y los b¡en~s 

inmuebles, los autos y la·certificación de cargas están 
de manifieslo en Sccrctaria~-quc las cargas y graváme
nes anteríores y los preferentes. si los hubiera. al 
eredito del actor continuarán subsiSlentes, entcndien
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de satisfaccrlos. sin destinarlos 
a su extinción el precio del remate. y que de los 
inmuebles no han sido aportados los titulas de 
propit.'-dad ni suplidO su faha. (De anunciarse subasta 
dc estos.) 

Bienes objeto de subasta 

!. Cincuenta y cinco cerdos de diferentes edades, 
tamaño y pelajes. Valorados en 800,000 pesetas. 

2. Casa sita en Malp.artida de Plascncia, con el 
número 5 actual y antiguo de la calle Calderón de la 
Barca, y que linda: Por derecha, entrando, con Cecilia 
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Fcrnánrlcz Garcia, y por la izquierda. con Juan 
Serrano Mor::i.n. y con una cxtcnsión aproximada de 
30Q metros cuadrados. Valorada en 3.000.000 de 
pesetas.. 

3. Eorral sito <'n Malpartida de Plascncía, en la 
calle Calderón de la Barca. número! 5, y que linda: 
Por la dCrc<'ha. entrando, con Segundo Tejeda Garda: 
por la izqUierda. con herederos de Maria Clemente 
Garcia. y por el fondo, con vía pública. denominada 
Pozo Concejo. y con una superficie aproximada de 
600 metros cuadrados. Valorado en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Plascncia 3.26 de noviembre de 199L-EI 
Juez. Luis Romualdo Hcrnándcz Diaz Ambrona.-E! 
xcrclariO.:..6.284·3. 

* 
Doña Maria Teresa Cuesta Peralta, Jucza det Juzgado 

dI.: Primera Instancia número I de Plascncia y su 
panido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el 
número· 43/1990. se tramita ejecutivo letras de cam· 
bio promovido por la Procuradora dona Asunción 
Plata Jíméncz, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros_de Salamanca y Soria, contra don Tomás 
Moreiro MOlllero y don Manuel Sánchez Gil. sobre la 
reclamación de In cantidad de 14.512.675 pescws, en 
cuyos aulos con esta fecha he acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. termino de veinte 
días y precio de !as.1ción: y de no eoncurrir·a la misma 
postores, en segunda y publica s.ubasla. rebaja del 25 
r>or 100 del pn.'cio de tasación, y sí tampoco coneu
rrien.'n postOI'CS a tercera y pública subasta. sin 
sujl'ción a tipo. los bienes embargados en dicho 
procedimiento que al final se indican. 

Para el remate de la primera subasta se ha sei}alado 
el próAimo día 3 de febrero de 1992. ti la doce horas; 
en su caso, para.1a segunda el día 3 de marzo de 1992, 
a las once horas. IXIstorcs para la tercera el próximo 
tlía 3 de abril de 1992, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la sJIDasta dcbernn 
los Iicitadon.'S consignar previamente en el estableci
miento destinado' al efecto (Banco Bilbao Vizcaya) 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
t'f~,(tivo del valor dc los bienes que sirva de tipo para 
la ~ubasla. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
admitit'ndose posturas quc no cubran las dos terceras 
parles del tipo de subasta (primera y segunda, la 
terCl'ffi es sin sujl'(Íon a tipo). 

s<"gunda,-Que podrán hacersc posturas por escrito 
.:n pli.:gü cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
g<ldo. junto a aquél. el resguardo de haber hecho la 
consignación en el establecimiento destinado' al 
l'fn:to. pudiendo haccrsc éstas, bien personalmente o 
por escrito en calidad dc ceder el remate a un .tercero. 

Tern'ra,':"Respecto los vehículos y los - bicncs 
mmucbks. los aulaS y la ccrtificación dc cargas están 
• le m¡\nifieslo en Secrctaría: que las ('argas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
(1'\.\lilo del actor continuaran subsistentl's, cntendién
do,>e que el rematantc.los acepta y queda subrog,ldo 
l'n la responsahllidad de satisfacerlos. sin destinar a su 
extinción el prccio del rcmate. y quc de los inmuebles 
no han sido aportados los títulos de propil'dad ni 
~uplit1o su falta. (De anunciarse subasta dc éstos.) 

Bienes objó!to dc subasla 

De don Tomas Moreiro Montero: 
UrbOlIUL-PaJ'ce!a solar al paraje dc Santa Tercsa. 

termino municipal dc Pfascncia, de cabida 12 arcas. 
Linda: Al norte. zona de la finca matriz que se destina 
ti callc de nueva formación; sur. finca de herederos de 
Julián Serrano; esle. la parccla número 1 que. se 
\ransmite a don Gustavo Fernando "(Jirón Ayala, y 
oeste, la p.,rcda que se transmite a dona Eloisa Girón 
Cngígao, junto con todas las cdificiaciones que con
tiene la misma. inscrita en el registro de 1.1 Prúpiedad 
dc Plascncia, al lomo L057, libro 300, f6lio 1, finca 
IlÚnWfO 11.416. 

Tasada cn 2.150.000 pesetas', 
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De don Manuel Sanchez Gil: 
l. Urbana.-Casa numero 2 duplicado de la calle 

Ramón y COlJa!. en TorrejonciHo. que consta de planta 
bnja y un piso y mide una sup¡.:rficie dc 40 metros 
cuadrados. aproximadamente. lindando: Por la derc
cha.: ilqUlerda, entrando. y espalda. con la de Ramón 
y !\Iari:l Bonilla Vergel. Inscrita cn el Rcgistro de la 
Pro()icdad de Caria, al tomo 459, follo. 2-15. finca 
númcro 6.075, 

Tasada en 4.500.000 pesetas. 
2. Urbana.-Corral sito en la cal!e Ramón y Caja!. 

numcros 6 y 8. cn Torrejoncillo, mide 100 metros 
cuadrados. aproximadamente. Linda' Derecha. 
entrando. cuadra y casa de Manuel Sanchez Gil)" con 
l:orral de Maria A.ngdcs Snnchcz Carvajo; izquicrda. 
con solar de Maria Angeles Sánchez Carvajo, y fondo. 
calk Cilfrera Aha, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cona. al tomo 595, folio 184. finca 
numcro 7.710. Tasada en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Plasencla a 27 dc noviembre de 1991.-La 
Jucza. Mada Teresa Cuesta Pcralta.-EI Secrcta· 
rio. -6.281-3. 

SANTA CRUZ D{TENERIFE 

E.dicto ~ 

Dona Ana María Rubio Encinas, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Santa CfuZ de Tcncrifc y su partido 
judicial, 

Hagosabcr: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el nÚt:\lero,..240/1990. se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia del Procurador don Alcjandro Obón 
Rodríguez, ~n nombre y representación de «-Blandy 
Tenerifc, Sociedad Anónima», conra don Moises 
Garcia Pcrez 'i don Ezequiel González García, sobre 
cooro de cantidad y en dicho procedimiento, por 
resolución de csta fecha, hc acordado sacar a pública 
sub .. sta por primcra vez. término de veinte dias, y 
prccio fijado en la tasación de avalúo, los bicnes 
muebles e inmuebles cmba,&<dos a los demandados y 
que al final del presente se expresan bajo las siguien
tes condicioncs, 

No se admitirán posturas quc no cubran las dos 
terceras p.1rtes del tipo de subasta. 

Pllrn tomar parte cn la misma deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
Establecimiento público destinado al efecto, una can~ 
tidad igual. al menos. al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Sí se dl'Clarase desierta la primcra subasta. se 
l'ckbrani la segunda con la rebaja del 25 por 100 del 
precio que sirviQ de tipo a la primera. Y si también 
'>C declarase dcsiel'!:a, se celebrará una tercera subasta 
SII1 sujeción a tipo. 

Para los actos dc remate se h;:¡n señalado los días 17 
de enero,·] 7 dc lebrero y ! 7 de marzo. todos el10s del 
año 1992. a ¡as diez treinta horas. en la Sala de 
Audlenelól de este Juzga·do. sito cn esta capital, calle 
Vdaz'1uez. número 5 . 

Se hace constar que no se han suplido los titulas de 
propicdad .de las firicas. y que la certificación de 
cargas se encuentra 'unida a los autos y de manifiesto 
en la Secretaría de \."'5tc Juzgndo donde podrá ser 
cxammada por quien desee tomar p.,rtc en la subasta 
y que el precio del remate no servmi para exting~uir las 
hipoh:cas o cargas anteriores, las cuales quedaran 
subsistentes. 

Las lineas a subastar son las siguientes:-

De la propiedad de don Ezequiel González Garda: 

1. Maquina retro-excavadora, JeB, modelo 
3/DT'-4, en mal estado, tasada pericialmente en 
300.000 pesetas. 

2. Vehículo «Land Cruíssier», en mal estado, 
matrícula TF-7750-M, tasado pcríeialmente en 
150.000 pesetas. 

3, Maquina TF·002608-VE, en muy mal eslado. 
tasuda pericialmente en 150.000 pesetas, 

4. Mitad indivisa dc finca urbana. inscrita al 
tomo 1.009. libro 235 de Adeje, lolio 218, finca 
mimero 21.455. anotación «1\». Trozo de terreno en 
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«Tijoco de abajQ)~. en el paraje conocido por el Cerco, 
en cltcrmino municipal de Ade)e, tiene una superficie 
de 1.:!~ mctros cuadrados. linda: Norte. en 9 metros. 
con casa vieja de teja y barro y de un vecino cuyo 
nombre se ignora: sur, en 7 ml'tros. con krreno '! 
charca de un particular cuyo nombre St.' ignora: este. 
la nllsma charca. y oeste. en 15 metros 50 centíme
tros. camino para cl scrvicio dc cstc trozo de terreno 
y de otros más. Es panc de la parcela 384 del 
poligono !O. Corresponde 'l don Jose Eltas GOllzalcz 
Dominguez y don EzqUlcl Gonznlcz Garcia, .quiencs 
compran y adquieren en comun. por mitad y promdi
viso en virtud de la escritura de compraventa. otor
gada cn la capital el día l' de julio de !987, ante el 
Notario don José María Delgado Be!lo, numero 1.502 
de protocolo. 

5. Mitad indivisa de finca urbana, inscrita al 
tomo 750, libro 142 de Adcjc, folio 5, linca número 
13.J35, anotación K~. numero 2. Local comercial. 
en la planta baja de! edificio sito en e! termino 
mUlHcipal de Adeje, lugar conocido por la PO'iturn. 
con fj'ente a la callc La Postura, distinguido con la 
letra B, y es el de. la derecha.. segun se mira el edificio 
desde la calle de su situación, por donde tiene su 
entrada propia independiente. Tiene una superficie 
construida dc 55' metros 66 decimetros cuadrados, y 
linda: Al frente, calle'La Postura, por donde tiene su 
entrada; fondo, patío cuya. utilización exclusiva le es 
inherente. y cn parte cscalera de acc~o al sótano; 
derC1:ha, en parte, dicha escalera dc acceso al sótano, 
y en otra, dona Dulce María Guirola Socas. e 
izquierda, zaguan de entrada al edificio. le es inhe
rente la utilización exclusiva de; A) Un patio al fondo 
del mismo. con superficie de 20 metros cuadrados. 
que linda: Frente. finen a la que pertcnece. y en una 
pcquena parte. zaguán de entrada a1 edificio.' B) Un 
depósito en el sótano del edificio, que tiene superfiCIe 
construida de 106 metros 90 decimetros cuadrados. y 
linda: Frente, subsuelo de la calle La Postura; fondo, 
caja de escalera y ascensor, del edificio. en parte. 
escalera dc acceso desde la finca a que pertenece, y en 
otra, cuartos trasteros de las fincas números 14, 15 Y 
16: derecha. escalera' de ;!cceso desdc la finca a Que 
pertenece, y en parte doña Dulcc María Guirola 
Socas, e izquierda. sótano de la finca numero 1. y en 
parte caja de escalera del cdificio. Corresponde a don 
Ezcquiel Gonzálcz Garcia. 

De la propiedad de don Moisés Garcia Pérez: 

L Máquma retro-excavadora, JeB, modelo 820, 
motor TW 50259U785731 D. tasada pencia]mcnte en 
5.500.000 pcsc14s. 

2. Martillo hidr<iulicó, marca KRUPP modelo 
951, sin númcro de fabricación a la vista. tasada 
pericialmente en 800.000 pcsetas. siendo ~u actual 
depositario don José Juan Lorenzo Acosta, con doml~ 
cilio calle Nivaria. númcro 4, B, de Santa Cruz de 
T enerife. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 22 de noviembre 
dc 1991.-La· Magistrada-Juez. Ana Maria Rubio Enci
nas.-EI SccretariO.~9.216·C. 

SEVILLA 

EdIcto 

Don Roberto Iriarte Miguel. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numcro 3 de los de Sevilla. 

Hago saber: Que por auto dictado en esta fecha, en 
el cxpediente número 840/1988, se ha aprobado el 
Convenio propuesto a los acreedores. por el suspenso, 
el comerciante individual don José Maria Escamez 
Luque, dedicado al negocio de carniccría' abierto al 
público, y una explotaCIón porcina, con domicilio en 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla), mandado a :~s interesa
dos ti estar y pasar por CI mismo y ccsando la 
Intervención Judicial que fue nombr-ada. 

y para mayor publicid .. d se expIde el presente y 
otros de igual tenor en la Ciudad de Sevilla a 9 de 
noviembre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Roberto 
lnarte Míguel.-el Secretario, Juan Carlos Ruiz 
Carrión.-8.998-C. 
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TERRASSA 

Edicto adlciolla! d{'¡ puhlicado. en fecha 5 de didr/1/· 
f¡/"(' d" 199/. CI/ cf ,1]Jo{('(¡iI Oficial dt'! EsI,HIr))) 

Don Jos: Grau Gas5(), Magistrado-Jucz dd JUJ"gado 
de Primera In!>lancia numero 7 dc Termssa. 

Hago saber: Que en resoluCIón de! día de la ft.X'ha 
dictada e-n aulO!> de juiCIo cj('('utivo número ~46 de 
1990, ~cguidos a ms!¡¡ncia de «Sangcnc. Soórdad 
Anonima),. contra Emiliano Galindo Lari! v J05cfa 
Ji1llCnCl Hidalgo. se ha apreciado que en d edicto de 
fccl¡;¡:'2 dI..' ocluhrc-dc t991, publicado en el «Boletin 
Olióal" tk In 11nn-ínc¡,L en fecha. conslan por error 
tI' , .,Ir:.rncillncs de las lincas que corregidas deben SC-f 
".11'" !o>t!!Ul': 

l :rh;!Ili! numero cualro.-Finca 62.223. Yalorad:t en 
IO.N75.100 pesetas (no-9.886.350), 

Urhan:l número ~·is.-Finca 62.217. \'alomda en 
3.0l3.500 pesctas (no-2.440.2oo pesetas). 

Urhana.-Parn:lq de terreno scnalada con el ntlmero 
28 de v.rtencncia~ d(' ia llamada !+Heredad Come
U,m>. núnwfo 3.317. Valor;¡da en 1.734.250 peseta:... 

Siendo !¡¡ suma 10lal de las cinco fincas suhJsI;¡da~ 
29.780.910 'l'C'sctas. 

T('rra~,sa a 4 d(' dicicmbf(' de I 99L-El Maglstrado
Juez, José Gráu Gasso.-C! Se('fewno.-2.952-D. 

VITOR1A-GASTEIZ 

Edicto 

f)m)a María Mercedes Guerrero Romeo, Magistrada
Juez de Primera Instancia numero 4 de Vitoria
Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
569/1990, se tramita ejecución hipotecaria, a instan
ci¡¡....de «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima». 
contra «Compafiia Atzahaso, Sociedad Anónima», en 
rcdamaeion de crédito hipotecario, eH el quc por 
resolución de esla fecha se ha acordado sacar a 
públi('a subrma, por primera vez y término de veinte 

. días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto ..del. rematc lenga lugar en la Sala de 
Audiencia de e:!.te Juzgado el día 15 de enero de 1992, 
a I"s diez horas. con las prMienciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo de la subasta, 

Scgunda.-Que los liciladores, para lomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente, 'en la 
cuen!.1 de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 00120000180569.90, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
conSlar el número y el ano del procedimiento, sin' 
('uyo requisilO no serán admitidos, no aceplándo~ 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En lodas las suoastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e~(Tito en pliego cerrado, haciendo el depósno a que 
~ ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la cenificación-del Registro a 
que se refiere la r('gla 4.:1 del artículo 131 de la Ley 
Hlpoll't"arm, estan de manificMo en la Secn..'taria dc! 
Juzgado. entendiéndose' que todo licitador acepta 
como oas1ant(' la titulación et.islente. y que las cargas 
o '1!ravámenes ant('riorcs y los preferentes, SI los 
hubIere. al crédito del actor continuarán subsistenles. 
entendiéndoM" qu(' el rematante los acepw ~ queda 
subrogado l'n la responsabilidad de los mismos, Slfl 
¡,k!.tinarse a su extinción e~ precio del remate. 

Para el supue~10 de que no hubJl.'re po!>tores en la 
primera ~uhasta. se scñ<lla para la ,debranón de una 
segunda d día 19 dt' febrero de 1991. a las diez hora!., 
~irYicndo (k tipo el 75 por 100 de! ~ñalado para la 
primen¡ subasta. sk'ndo úe aplicaCión las demas 
prn ,n,llme~ dc la pri mera. 

Sábado 14 diciembre 1991 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
¡¡euadores en la segunda subasta, se scnala para la 
celebraCl{)n de una tercera el día 14 de marzo 
dc 19Q2, a las diez ooras, cuya subasta Se' celebrará 
sin sujeóón a tipo, debiendo consignar, qui~n desee 
tomar parte' en la misma, el 10 por .100 del tipo que 
Sirvió de hllse para. la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrars(' la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se cdcbruá e! ",¡guiellle día 
hábil, <l la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la 
demandada para el caso de no pod('r lIevaI>C a efecto 
en la fittr:ro fintas subastadas. 

Bien que se saca a SUo.1sta 

Casa numero 1: Finca 12.760, inscnpciólI segunda, 
fobo !19, libro 152. tomo 727, de Munguía. 

Casa numero 2: Finca 12.761, lflscrípcion segunda, 
folio 122. libro 152, tomo 717, de Mungma. 

Casa número 3: Finca 12.762. ínscripclOn segunda, 
folio 125, libro 152, lomu T!.7, de Munguía. 

Casa número 4: Finca 12.763, inscripCIón SC'gunda. 
folio 128. libro 152, tomo 727, de Munguía. 

Ca!Kl numcro 5: Finca 12,764. inscripción St-",&unda. 
folio 131, libro 152, tomo 7':.7, de Munguia. 

Siendo el lipa de subasta para cada finca la canti· 
dad de 58.595,000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteá a 29 de noviembre de 
1 991.-L3 Magistrada·Juez, fo4:aria Mercedes Gue~ro 
Romeo.-El Sccrclario.-6.478-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

VIZCAYA 

Edicto 

Dona Maria JesÍls Farinos Lacomba, Magistrada·J uez 
del Jwzgado de lo Social número 4 de los de 
Vizca)'a, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social registrado al numero 524/1990. 
ejecución número 103/1990. a .Instancia de Julio M. 
Gart'Ía L!op¡-s., en representación contra «Lomí 
Power, Sociedad Anónima», en 'reclamación sobre 
ejecución en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la "enta en púhlica subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embargados C'Omo 
propiedad de la parte demandada, euya n'ladón y 
tasadón es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Pabellón sito en la maticn derecha de ta carretera 
Bilbao-San Scbastíán, que consta de sólano, destinado 
a alma{'én y OC'UP.1 300 metros cuadrados, de planta 
baja. a nivel del terreno, que ocupa 600 metros 
cuadrados" está distribuido en nave industrial. llfl 

departame~to para almacen de berramientas y otro 
para servicios higiénicos. También tiene sobre dicha 
planta baia un local destinado a oficinas y que ocupa 
! 5 metros de ancho por 5 de fondo, que hace 75 
metros cuadrados, 

Palx·l1ón o nave industrial de una sola planta. que 
onlpa tJn área solar de 965 metros (·uadrados. 

Pabellón induslrial. quc consta de planta baja ~ 
I!ClIC una supcrficle de 44 mctros cuadrudos ) piso 
primero con superficie de 53 metros cuadrados. 

\' sobre la cubierta del pabellón descrito al antccc
I denl(' uno, dO!. plantas más que hacen segunda plan la 

I 
Jc 244 metros cuadradm y tercera Planta .. de 141 
metros cuadrados, 

PISO planta segunda. sobre la terraza o cubierta que 
OCllP'l superficie de ! 54tt metros cuadrados. dr:-sti-
nado a finr:-s industriales. 

Si<.'ndo sus referencias registralcs al lomo 690. 
!.hbrofi7 d<.' Ermua. foho 125 \-uelto. finla numero 

636. 
Todo ello v-alorildo en !61.000_000 d<.' pC'S{'tas. 

BOE núm. 299 

Condiciones de- subast&-

Tendrá lugar e-n la Sala de AudlCncia de este 
JUlf:ldo. sito en plaza Bomlx'!'(l Echaniz, numero ¡, 
Bilbao. en primera subasla. d día 14 de enero de 
199~: en segunda subasta, en su caso, en el día 4 de 
khrem d\.' 1942. v en tercera ~uhilsta, también en su 
caso, el día 25 d; febrero de 1992, sehnl:indose para 
lod,lS eHas las onee homs d..: la mañana ~ se t'ekbra~ 
l;in h<1jO ta~ wndióon¡;-s siguientes: 

Pnmera.-Qm' antes dC' \Trifiearst? el rematc podrá 
el ,kudor li,bcrar ·sU!> blt'ncs, p<1ganúo prmcipal y 
CO,>las. 

Scgunda.-Que los hcila¡Jor{'~ deberán depositar, 
pn:\'íamtnlC'. ('n el establecimiento bancario Banco 
llilhao \·ó'·aya. número de -cuenta 4.7:!O. el 20 por 
ION (podr<l ser superior c<lntldadl del tipo de subasta. 
lo que acreditaran en el momento de la subasta 
(artIculo 1.5on. L LEC). 

T crcera.-Quc en lodas Ja~ !.ubaSla~. desde el prc-
scn\(' allU!WlO hasta su celebranón podrán hacerse 
posturas por esento en plic-go Ct'lTado. qUt' se preM'n
tar;in en la S<.'crcL'lria del Juzgado y. deposilllndo en 
1.1 Entidad bancaria Banco Bilbao VilCaya nunlC'ro de 
cuenta 4.720. el 20 por lOO dcJ tipo de subasta, 
acompañando n'sguardo de- haberlo cfl'Ctuado. Dicho 
pliego cerrado se (·onSl.'rvani cnrado por el Secretario 
... Se'r.:in abil'rlos en el acto del remate a! publicarse las 
Posturas (arllculo ! .4YY. 11, U;.ll 

Cuarta.-Quc el ejecutantc podrá tomar parte en las 
sub¡¡~I¡¡s y mt:jol1lr las posturas que M" hicieran Sin 

necesidad de consignar dcpósito (aníeulo 1.501. 
LEC). 

Quinta.-Que la subasta se c'elcbrará por el sistema 
de pUjas a la llana y no Se' admüirún posturas que no 
cubran las dos terceras partes dd tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Scxla.-Que en- segunda subasta, 'en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja de! 25 por 100 del tipo de 
tasnción (articulo 1.504. LEC). 

S0pllma.-Quc ('n la tercer .. subasta, si fucril necesa
rio cdebrarb. no Se' admitirán postura!. que ntl 
e)(ced:m del 25 por 100 de- la cantidad en -qu(' se 
hubieran justipreciado los hienes (articulo 261, 
a). LPL). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte aetora de pedir la adjudicación o admints
tración de los bienes suba~ados en la forma y con las 
condi('Íones establecidas en la ,-igenle legislación. 
prOl,"('sa1. 

Novena.-oue los remates podrán ser a caildad de 
ceder ;1 tercero, si la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los cjceulanlcs o de los 
rc~pon~oles legales solidarios o_subsidiarios (artícu-
lo 263, LPL). -

Dl~ima.-oue (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los títulos de propíedad. de 'manifiesto en esta 
SCCfct.f!ría, se cncucnlra la certificación de graváme
nes y l'argas,.dondc pucd('n ser examinados, debie-ndo 
conformnrse con ellos sin tener derecho-a exigir otros 
y que l<ls cargas y gf;Jyámcncs anteriores, si los 
hubiere, al ('rédito de los ejecutantes (ontinuar.:in 
subsistentes. ('ntendiéndose QUl' el rematante los 
neept;) S' queda subrogndo en las responsabilidades de 
los mi~mos. SI!1 destinarse a ~u ex1ÍnClon el precio del 
f,'male. ($al\.-o quc se trat(' de cltdito de-! ultimo mes 
.de <,al<1rio: Articulo 32.1. E.T.). 

Undceima_-Quc el precio del remat(' debera cum
plirse ('n d p!.J70 de tres a {){'ho días (segun se trate de 
subasta ele bi,'fl{"~'muebks o inmuebk~), siguientes a 
la aprooacion del mismo. 

Los bienC's e-mbargados e~t:ln deposllado,> {'n callC' 
Zubiaurre, sin nllmC'fO. Ermu:L a cargo de «I.oml 
PO\o\C'r. $ocí~'dad Anonima». 

y para que sirva de notificadón a! publico cn 
general) a las parle~ de c!>te proces{) '('n parlIt'U!'LL 

l!nil \el que ha~a sido publicado en el «Boletín 
()ficial:» y en cumplimi('nto de lo establecido en Ie~es 
pro('c~aks, e:\pido 1;; presente en Bilbao a 29 de' 
nO\Ie-mbrc Úl,' 1991.-El Sccret;,¡rio Judinal.-9.248-C 


